
10 

11 

12 

16 

: 17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

97 

28 

  

  

   
     

    

ESCRITURA NUMERO : 1+581/86 o t 

AUMENTO “DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 
  

LA COMPAÑIA JAESÁ Se. As : 
  

CUANTIA 2 $S/ %'500,000,00 

En la ciudad de Guayaquil , Capital de la Provincia .   

del Guayas y Repíblica del Ecuador ,- hoy día 
    

-fores 2 Economista César Enrique Runbea Thomas, 

lunes. veintidós de diciembre de mil rovestentos 

ochenta. y seis , ante mí, abogado GERMAN CASTILLO ' 

SUAREZ , Notario . de este o empero sa 

  

compañía JAESA Se. As ¿ representada por. los sen 

7 
| 

  

quien declara Ser ¡ecuatoriano y casado y do- 
  

  

miciliado en esta ciudad , en su calidad de 
  

  

| 

Gerente General y segín coñsta del nombrimiento | 

que Se acompaña  ; as Ingeniero Comercial José | 
_ _—_—_—__—_—_—_—u— | 

| Nebot Saadi y quien declara ser ecuatoriano , 
  

      Casado Y domiciliado en está ciudad , en s 

calidad de Presidente , según consta del nom 
  

bramiento -.que se acompaña ;. los -comparecientes 

son mayores de edad y, Capaces para obligarse 
  

y - contratar y a quienes de conocerlos tdoy : fe.-| 

  

Bien instruldos. en el objeto y resultados de 

  

esta escritura pública de Aumento de Capital 

y Reforma: de Estatutos ya cuyo otorgamiento 

concurren con: amplia y entera libertad , para 
a e a . t No 

    

que la autorice me. presentan la minuta que aL 
a 

ce así: " Señor Notario : Autorice una escri- 

tura píblica de aumento de Capital y reforma 
  

  

V 

rmby
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las siguientes cláusulas 2 ANTECEDENTES ,- JABSA 

      

  

S. As se constituyó por escritura pública que 

autorizó el notario des Guayaquíld Abogado  Ger- 

    

mán Castillo Suárez , el doce de febrero de 

mil novecientos ochenta y.un y, inscrita en z e : 
  

el Registro Mercantil de Guayaquil. el trein- 
  

ta de marzo de mil «novecientos ochenta- y 
  

o y con un cápital de Quinientos mil  su- 
  

cres , dividido en quinientas acciones “nomina 
  

. tivas y ordinarias de un mil “sucres cada u- 
  

na » Mediante escritura autorizada por la no- 
  

taria de Guayaquil « doctora Norma Plaza de. 
  

García el veintitrés de noviembre de mil no- 
  

vecientos ochenta - y dos: y inscrita en el Re. 
  

glstro Mercantil con fecha catorce . de enero 
  

de mil novecientos ochenta «y tres y se re" 
    

formó el estatuto en da “parte correspondien- 
  

te al objeto social de la misma +. Mediante 
  

escritura autorizada por la -notaria de Guaya- 

  

    

¿quil , doctora Norma Plaza de García el sie- 
  

te de marzo de mil novecientos ochenta y 
  

cinco y inscrita en el Registro Mercantil con 
  

fecha diecinueve de tagosto de mil novecien. . 
  

tos «ochenta y seis , se reform el estatuto 
    

en la parte correspondiente al objeto social. 
    

a 

La junta general de la Compañfa , en reu- > 

nión celebrada el día veintinueve de julio 
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de. mil novecientos 

.., " noanimemente elevar el capital de la sociedad 

ochenta_ y seis , aforad_ Ub a   

    

en Cuatro millones 

modo - que en lo 

de Cinco millones de sucres , y como conse - 
a AN 

cuencia de dicho aumento de capitel reformar 

sucesivo el capital social 

quinientos mil . sucreAd 

  

  

  

el artículo que tiene relación con el capital, 
  

REFORMA DE ESTATUTO e-. A. la. celebración de 
  

la presente escritura comparecen el Economista 
A Zo - - Z pa eo. Z - -.   

César Enrique Rumbea Thomas y el Ingeniero Jo-| 
zz : _ A z ..* PE 

sé Nebot Saadi_, 
  

.Sentan de  JAESA 

y- debidamente autorizados 

te instruutt c queda aumentado el.  cavnit 

la compañía en Cuatro 

por 1 OS. derechos que repre- 
  

So he, 

rente General . y. Presidente ,-en-su orden - 

de .8lla ,. declaran, que 

en su calidad de Ge- 

3 

por la junta general 

en virtud del —presen- 

. 

| 
| 

| 
—| 

millones quinientos mil 
    

-Sucres y dividido, 

nientas- acciones 

el aumento en cuatro mil  qui- 

nominativas y - ordinarias de 
    

un mi sucres Cada uma y y por consiguiente, 
  

gueda también reformado el. estatuto de la com 
  

pañía a «consecuen cía Gel 
    Capital ,en los término 

predicho aumento de 

Ss acordados por la jun-| 
  

ta general ya mencionada Y. Cuyo texto consta 

en el. acta. que se acompaña a esta minuta co- 
  

mo. documento habilitante 
ia 
    

ta general de la: 

Conforme a lo resuelto unánimemente por la jun. 

. SUSCRIPCION y PAGO   
compañta y que consta en el
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acta correspondiente que se. acompaña y. el 

aumento de capital de Cuatro millones qui- 
  

nientos mil. sucres 2 ha sido suscrito y se 
  

paga así 3 INGERSA Se A. suscribe Seiscien- 

tos treinta  ¿ecciones nominativas y  ordina- 

rias de un mil sucres Cada wma , que las 

paga de contado; AGRICOLA HISPANOAMERICANA 
    

( AGRIAMERICA ) .S.e he suscribe un mil cua-- 
  

trocientos cuarenta acciones nominativas y -: 
s 

ordinarias de un'mil  sucres Cada “una y que   

las paga de contado ; EARSA .- INVERSIONES Se. 
  

y 

As suscribe seiscientos Setenta y cinco: ac- 
  

. Ciones nominatiyas .y Ordinarias de un mil 
  

sucres. Cada una y que: las. paga. de conta-= 

do ; COMERCIAL GUAYLA Se. A. suscribke doscien- 
  

tos setenta acciones nominativas y ordina-' 
  

- Tias de un mil sucres cada wma y que las: 
  

  

paga de contado -; CREVU Se. As suscribe dos- 

cientos veinticinco. acciones nominativas. y. 
  

¿Ordinarias de un ail sucres Cada una , que 
  

las paga «de contado ; Abogado JAIME NEBOT 
  

  

  

VELASCO suscribe seiscientos treinta accio- 
  

“nes. nominativas y ordinarias de un mil -su- 

- cres «cada una y qe las paga de contado ; 
  

señor AGUSTIN FEBRES CORDERO RIVADENEYRA sus- 
  

cribe seiscientos “treinta acciones nominati- 

- vas y ordinarias” de un mil sucres Cada u- 

na y que las paga de contado + Todos los de- 
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positos que para aumento de capital han, hecho. 

  

los socios suscriptores ,en las centicfads “que e 

se deja expresado se encuentran debidamente re 

gistrados en la contabilidad de la compañía. 

lodos Jos suscriptores son de nacionalidad e- 

  

cuatoriana +. - INSERTE Y AGREGUE usted y  Se- 

fior notario , según el caso , “los documentos 
  

que para tales fines se menciona en .el curso 
  

de la. presente minuta y se - acompañan a. ella, 

y lo ¿ demás.. que fuere menester - para la vali- 

dez de esta escritura +. - Firmado ) Abogado 

doscientos. cuarenta _y nueve " ,- Los. otorgan- 
  

tes ratifican en todas Sus partes la minuta 

inserta que queda elevada a escritura”. píblica 

. para. que surta sus efectos legales .- DOCUMEN 
  

  

TOS HABILITANTES : " ACTA DE LA SESION DE 
  

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DB ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑTA " JK£ESA Se. As."  , REALIZADA , EL —DIA 

VEINTINUEVE DE JULIO: DE -MIL NOVECIENTOS OCHEN 

Tá Y SEIS ,- En Guayaquil y a las ¡nueve ho- | 

ras. :del veintinueve de ¿julio .de .míl povecien- 
FE 

     

    

tos ochenta. y seis , en el local social de 

la Compañía signada con el número ciento tres 

de :la calle Diez. de Agosto y Malecón ¿de es- 
  

ta ciudad y, se [encuentran presentes los. sigulen- 
    

tes. accionistas . de " JALSE SOCIEDAD ANONIMA": 
  

AGRICOLA HISPANOAMERICANA AGRIAMERICA — Se A. y Y 
  

ei



Y presentada por el señor Arturo Campoverde- 

Fonseca y la señora Miriam - Aragundi -de Ja 

  

  

3 ra. y en-Sus Calidades de gerentes de dicha 
    

a compañía , propietaria de ciento sesenta: nc- 
  

  

5 ciones nominativas , ordinarias "y liberadas de _ 

g[| un mil sueres cada una 3 EARSA” INVERSIONES - 
  

  

7 Se he y representada por la señora -Ana  Ma= - 

ría Jiménez de Amador en su calidad de 
  

  

  

    

    

8 : 

o presidenta de .esa compañía , propietaria de 

10 setenta y cinco. acciones nominativas y OP- 

11 dinarias y liberadas .de un mil sucres Cada 

19 una 3 COMERCIAL GUAYLA S» A+ , representada 

13 por el señor. Rodrigo Laniado de Wind , en 
  

14 su Calidad de presidente de la mencionada * 

5 compañía , propietaria de treinta acciones 
    

16 nominativas y ordinarias y liberadas de un 
  

  

17 mil sucres cada una ; CREVU Se. Ao , repre-   

sentada por el Ingeniero Gustavo Gross U- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

18 

19 rrutia , en su eCalidad de gerente de 

20 esa sociedad por ausencia del Presidente  , 

21 propietaria _de yeinticinco . acciones. nomina=. 

22 tivas , ordinarias. y Jiberadas. de .un mil 

93 sucres. Cada una 3 INGERSA Se As , - Tepresena. 

s4 | tada por la señora Cynthia Bohrer de Ne-. 

25 bot yen su Calidad de vicepresidenta ac- 

26 tuante por ausencia del presidente: de la 

27 compañía en mención , propietaria de. seten= 
  

98 ba. acciones nominativas y ordinarias y libe- 
_ —+



10 

11 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

do 

radas de un mil sucres Cada una ¡señor A. 
/ =    GUSTIN FEBRES CORDERO  RIVADENEYBA -, /prámicn (f 

| 
tario de setenta acciones ordinarias y inomi- | 
  

N 
  

nativas y —Jiberadas. de un mil sucres cada 

uma y y 4fbogado JAÍM: NEBOT VELASCO y —Pro- 
  

pietario de setenta acciones. ordinarias , no- 
  

minativas y liberadas de, un mil sucres Ca 
  

da wa +. Dirige la sesión el Ingeniero Jo 
  

sé Nebot  Saadi. y Presidente _ de la Compa - 

fía , y actúa como Secretario el Economista 
  

  

César Es Rumbea Thomas , gerente general de 
    

la totalidad del. capital social pagado .de. qui 
    nientos mil Sucres y los accionistas acuerdan 
  

unánimemente constituirse en ¿junta general 
  

de conformidad. con..el artículo doscientos 0- 
  

chenta de la ley de Compañías , para conocer 
  

y resolver sobre el aumento de Capital de la 
  

compañía en la cantidad de Cuatro millones y 
    

medio de sucres y, y sobre la autorización que 
  

se debe conceder a los representantes legales 
  

de la Compañía para que realicen dicho trá- 
  

mite ante la Superintendencia de. Compañías, 
  

hasta su inscripción en el Registro  Mercan- 
  

til. +. Instalada la. sesión y acto seguido. la 
  

  

  

presidencia expone que es conveniente. al gir 

de la Compañía aumentar su capital en la 
  

cantidad de Cuatro millones quinientos mil Su« 
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11 

_Cres y di 
vidido el aumento en cuatro mil. 

  

quinientas 

de un mid sucres cada una y de nodo que 

  

en lo su cesivo el _ Capital social sea. de 
  

Cinco millones de  sucres «+ En consideras 
A 

ción lo 

  

planteado y la . junta lo aprueba 
  

por unanimidad +. A continuación se entra 

  

a tratar 

aumento»,   

  

sobre la suscripción -y “pago del 
  

_que será así 3. INGERSA S. Ae sus- 

tcribe seiscientos treinta acciones nominati- 

Yas__y ordinorias de wn mil sucres Cada 

  

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

Se hs y suscribe un mil cuatrocientos - Cua- 
  

renta ac 

acciones  nominativas y ordinarias 

ciones  nominativas y ordinarias de 
    

  

un ml  sucres Cada uma 3 EARSA. INVERSIO 

NES .S, Ae y suscribe selscientas setenta y 
  

cinco acciones nominativas y ordinarias de 
    

um mil sucres cada una 3 COMERCIAL  GUAYLA 
  

Se hs y Suscribe doscientas setenta  accio- 
  

nes  nominativas y ordinarias de un mil 
  

sueres Cada una ¿ CREVU Se. Ae , suscribe 
  

- doscientas 

y. ordinar 

  

veinticinco acciones nominativas 

las de un mil sucres Ceda una; 
  

Abogado JAIM3 HUBO? VELASCO , suscribe 

seiscienta s treinta. acciones nominativas. - 
  

y ordinarias de un mil  .sucres Cada una, 

  

suscribe 

y señor AGUSTIN FEBRES CORDERO RIVADENEYRA, 

seiscientas treinta acciones nomi- 
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13 

te que los valores suscritos sean pagados con los de- 

  

   

    

     

  

nativas y ordinarias de.un mil sucres cada unas Estas y f/p 
ns” A 

  

Suscripciones se hacen en la exacta: proporción que COb- >. 
  

rresponde a los accionistas dentro del capital detu 
  

de Quinientos mil sucresy, y la junta acepta unéánimeme - 
  

  

pósitos que en la caja de la Compañifa hicieron los ac 
  

cionistas para el efecto, y que se emitan nuevas accib- 
  

nes por el capital total de cinco millones de sutres, 

debiendo al efecto sustituirse las.acciones que están 
en poder de los actuales accionistas con las nuevas. 
  

Como Jo resuelto-+entraña reforma al estatuto de la Com- 
  

pañfas la misma presidencia somete a consideración de 
  

la Sala el siguiente proyecto de reforma al Artículo 
  

Quinto, y Artículo Sextos ARTICULO QUINTO.- El capita 

.Social de la Compañía es úe Cinco millones de sucres, 
  

divididg en cinco mil acciones, ordinarias y nominati 
  

“vas de un mil sucres-cada una, capital que podrá ser 

  

aumentado .o disminuífdo por resolución de la Junta Ge- 

neral de Accionistas +- ARTICULO SEXTO.+.- las acciones 
  

estarán numeradas del cero cero cero uno al+cinco mil 
  

y serán firmadas por el Presidente y el Gerente Gene- 
  

ral de la Compañfa, el mismo que es aprobado unánime- 
  

mente por la junta + Acto seguido, los accionistas po 
  

wuwanimidad deciden “autorizar al Gerente General, Econo- 

mista César E. Rumbea Thomas , y al Presidente Ingenie- 
  

ro- José Nebot Saadi para que realicen todos los trá- 
  

mites correspondientes para poder perfeccionar el pre 

sente aumento de. capital, hasta lograr su inscripción! 
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en.el Registro Mercantil +. No habiendo más asun- 

to que tratar, la presidencia concede un receso 
  

para la redacción del acta.y , reinstalada la 
    

sesión , se lee el acta que antecede, la misma que 

la aprueba unánimemente la junta general de accio- 

nistas sin modificación alguna , en señal 
  

:c de -Jlo cual la suscriben Jos  comparecien-' 

tes de conformidad con la Jley y en uni-. 
  

dad de acto. -. Con. lo que .se - termina Ja 
    

sesión a las once y treinta minutos. Firma- 
    

do) Inge José Nebot Saadi .. Presidente ; 

  

    

firmado ) Econ. César. E. Rumbea Thomas, Ueren- 
  

te General- Secretario; firmado ) llegibles Rodri- 
    

: - go laniado De Wind ps Comercial Guayla S.edsj' firma- 
  

do ) Ilegible. Inge Gustavo Gross Ue Pe CREVE Seh.; 
  

firmado ) Cinthya de Nebot p+ INGERSA S.ehs; firma-     

do) Agustín Febres Cordero Re; Firmado) Arturo Cam- 

poverde F.; Firmado) Miriam A. de Jara pe Agrícola 
  

Hispanoamericana Se Aez firmado, ) Abogado Jaime Ne- 

bot Vs. ¡ firmado) Ana María de Amador + pe EKR- 
  

SA . INVERSIONES. Se As. -= Certificamos' que 
  

ed Acta que antecede es fiel co - e 

pia de su original que reposa. en  nues- 
  

tros archivos y a la que nos remitimos 
    

en Ccaso.de ser necesario . - . Guayaquil , 
  

' veintinueve de Julio de mil . novecdientos 
    

ochenta y seis +. - Firmado ) Economista .CÉ- 
  

sar LE. Rumbea Thomas e Gerente General . Fir-   
   



- 6 -=    

     

  

    

  

mado, ) Ingeniero José Nebot  Saadi . Presigen»- 
%, 

0: 
  

te "_.- Es _copia_+.- "Guayaquil ,- Febrero 
1 

diez de mil novecientos ochenta y cuatro. /- 
  

Señor Economista César Enrique Rumbea" 
  

you 

mas ». - Ciudad «. "» De mis consideraciones z 

  

Cúnpl eme comunicarle que en Junta General 
] 

Extraordinaria de "Accionistas de la compa- 
  

Ma  JAESk  S. hs , celebrada cl día de » 

hoy , se tuvo el acierto de elegirlo pa= 

ra el cargo de GERENTE  GENURAL de la mis- 
    

N ma y por un período de cinco años , Con 
  

este nombramiento reemplaza usted a  h- 

geniero Gustavo Gross Urrutia , quien  re- 
  

nunció _a  su' cargo . En el ejercicio de 

sus funciones ' ejercerá  .usted , conjunta - 

  

  

mente con el Presidente de la compañía, 
  

  

  

la representación . legal  , judicial. y ex- 

trajuáicial_ de la misma + La compañía 

JAESGA Se Ae y ge constituyó mediante  es- 
    

critura pública. otorgada ante" el Nota - 

rio Abogado Germán Castillo Suárez. el do+ 
  

ce de Febrero de mil novecientos  ochen- 

ta: y wmo , debidamente inscrita en el 
  

Registro Mercantil el treinta de marzo _ 

se del mismo año +. Mucho le agradecerá fir 
  

mar al pie de la presente en señal 
    

y 

de su aceptación al cargo que le ha     sido conferido ». -= Muy atentamente eo - Fir- 
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mado ) . Ingeniero José Nebot  Saadi . Pre- 
A + A 

  

sidente +. - RAÁZON _: Acepto el _ Cargo 

de Gerente General para el cual _ he : 

sido elegido según el nombramiento que 
  

antecede ». - Guayaquil , . Febrero diez 
  

de mil novecientos ochenta __ y cuatros. 

Firmado ) Economista César Enrique  Rum- 

  

  

  

bea Thomas .- Queda . 'inscrito el pre- 

sente nombramiento de foja . ocho mil 

cuatrocientos treinta y Cinco a ocho o 

mil cuatrocientos treinta y Seis y, <nú- 
  

mero dos — mil cincuenta y dos del Re- 

gistro Mercantil y anotado bajo el 

número tres mil ochocientos dieciseis 
  

del Repertorio +. -  Archivándose los cer- 

tificados de Registro y Defensa  Nacio- 

nal . - Guayaquil, treinta de marzo 

_ de mil novecientos ochenta y cuatros 

_ El Registrador Mercantil. - «Firmado ) 4- 
  

bogado Héctor Míguel  Alcfvar ” Andrade +- 

Registrador Mercantil del Cantón  Guaya- 

quil .- Se tomó nota de este nom 
  

  
bramiento a foja treinta y siete mil. 
  

trescientos noventa y seis del Regis - 

tro. Mercantil de mil novecientos ochen- 

  

ta y uo ,. al margen de la  inscrip- 

ción respectiva +. - Guayaquil, treinta 

de . marzo de mil novecientos ochenta y 
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eo Fasa 

Suatro + - El Registrador ercontál y firma e) 

_So ) Abogado Héctor Miguel Metro? _Anéraz 

O Hegistrador Mercantil del: Cantón 

o uy aqui _ e Hoy wn. sello no Guayé- 

O UE) Cuatro de abri de mil novecien- 

o tos ochenta y Seis e Señor Ingeniero  Jo- 

- sé Nebot  Saadi +. - Presente +. - De mi | 

o consideración 3 La _ junta _ universal de so-' 

pedos de JAESA > De he y reunida hoy , tu- 

o VO el acierto de  reelegir__a: usted Pre- 
o o sidente de la: compañía y Cargo que con- 

a _Heva la representación legal, - judicial 

Y CXtrajudicidl de la  Compoñfa: , obran 
po /O3Oo/3/ do conjuntamente. con el Cerente General, 

EA período de duración: del cargo para | 

_ e que _ ustea_ ha sido designado _es de 

oo o Cinco años y y las facultades de admi- 

a _ nistración y representación legal constan 

: en la escritura de constitución de la 

o _ compañía , iutorizada por el Hotario de Guar 

yaquil abogado — Germán Castillo Suáfez y el 

o doce de Febrero de mil novecientos  o- 

ochenta y uno y, debidamente inscrita en | 

el Registro Mercantil el treinta de . mar- 

zo de” ml novecientos ochenta y" Uno +. - 

* Atentamente , firmado ) Economista César E. 

| Rumbea Thomas + Gerente General + - Señor 

Registrador Mercantil 3 Sírvase inscribir 

      
 



el nombramiento que antecede y que acepto. 
LAA pS A 

Guayaquil _, cuatro de abril de nl novecien=.. mo
 

A 

| 

| | tos ochenta y seis . Firmado ) Ingeniero e. 

José Nebot  Saadid ». Certáfico : que con 

    
t 

doo A a 
| | 

5 fecha de hoy y queca inscrito este nombra- A A A 

6 | "miento _a fojas veinte mil siete y número cua. | 

2 tro mil quinientos treinta y cinco «del Re- | A 

gi gistro Mercantil y amotado bajo "el número | 
AA A A A A A A = 

o | seis mil novecientos treinta y Seis del  Re- | 
a Pp A A Lo A A A A A A | 

Lo rertorio + Guayaquil y seis de ¿junio de mil | O A A 
1 novecientos ochenta: y seis . El Registrador Mer- 

A 
.o > + 0: a cantil . Firmado ) Abogado Héctor ¡tiguel Alcívar 

dnárade » Registrador Mercantil del Cantón Gua- 
A a A A A A 

valo yaquil +. - Hay un Sello "+. Lefta que fue esta 
. ; ed . escritura pública y por mí el Notario en alta voz, 

10 A A A A A A A 

    

    

  

de prirciplo a fin alos comparecientes , é 
  A A 

| 

  

7 la aprueban y la suscriben conmigo en unida 
A e e A a a 

to +- Doy fe .- Enmendado : EXTRAORDINARIA 
A A A A 

A 

ARA RA 
Bes Cesar Es Runmbea Thomas CoVe 175.257 

a Vo 9003077700, 
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| 
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| : 

2 Cale OPOaHL919eo | 
Ce Le 140345 

 



     
   

   

   

    

    

    

      

1 Se otorgó ante mf; en fe de ello, conficro ¿Ste fo 

9 TUSTICONIO, ' en ocho fojas fotocopias, rubricadas r 

  

  

el Notario, que sello y firmo en la misma ciudad y echa 

  

3 

4 de su otorgamiento +» Esta copia corresponde a la escritu 

5 ra de Aumento de Capital y hefopga de Bx úQtuto s de la co 

el pañta JABSA Se hs ESOS, 
ARA A AY 
[EMULE 

  

  

e Tas escrituras públicas úel doce de Vebzero y 
mt? _ A 

O 49 novecientos ochenta y uno, y Veintídos de Zíciembre y 
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atutos de Ya Coupañta que contie 

    

  

    

20 : A 
. ta presente coplase it velnste 1és de Junto de 40 

21 

22 ES 

E ” - . Co y 
23 bo . . Za 

Loss Cs Á 
No NO INS ias r- DO 

25 s, Z ds Ed. o Guartaquis 

26 a _ > 
7 certificooa que con feche de hoy, y en cumplimiento de lo 
Y 

ordenado en le Resolución No. 87=2-1=1-02018, dictede por el Inten- 
28



dente de Compañlas Encargado, e1 diecinueve de Junio del presente 

seño, queda inscritas «esta Esoritura, la misma gue contiene el AL - 

MENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía, JAESA 

S. Hey de fojas 14.116 a 1.130, Número 1.15 del Registro Mercen 

$12, Rubro de Industrisles y enotede bajo el número 8.560 a Re 

pertorio.- Guayaquil, primero de lso de mi1 novarientes aghen- 

ta id atete.- El Registrador mart sl a ALLA 
/ 

AB. HECIOR MIGUEL ALCI 

Bágitrador Mercantil del 

     

  

     
   

    

ANDRADE 

  

e 

Certíficos que con feche de hoy, 'se tomó nota de esta Es 

critura a fojas 6.992 del Regiatro Mercantil de mil novecientos 0 - 

chenta 1 unos y, ae fojas 1,049 y 17.060 del Regiatro Mercantil, 

Rubro de Induetriales de mil novecientos ochenta 1 tros y mil nm» 

vecientos ochenta 1 gede, respectivamente, al mergen de las gorras» 

pondientes inecripcioneza- Gusyaquil, primero de Jo dn m31/nove 

cientos ochenta í niete.- El SENTIDA Y 

   A 

«AB, HECTOR MIGUEL ALCÍ 

Le oyes dor teercantal dal Cantán Guayaquil 

Certificos:z que con fecha de hoy, he archivado una copias 

autíntica de uste «esorítura, en cumplimiento de lo dispueato un el 

Decreto 733 dictado por el Presidente de la República el 22 de A - 

posta de 1.975, publicado en el Registro Ofínial número B78 del 29 

de Agosto de 1,975.- Guayaquil, primero de Julio de mil novénien- 

/     

  

    

  

tos ochenta 1 siete.» El Registrador Mercentil.- 

AB, HECTOR 
— A a tx 

 


